
ORDEN de 28 de mayo de 2003, por la que se aprueban los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, modelos tipo, para la contratación del servicio de comedor
escolar por concurso, procedimiento abierto y procedimiento negociado sin publicidad.

BOJA de 12/06/2003

La entrada en vigor el 26 de abril de 2002 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1098/ 2001, de 12 de octubre
de 2001, ha supuesto la necesidad de adaptar a sus innovaciones los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares para los distintos procedimientos de contratación.

Por ello, y con el fin de unificar criterios y agilizar los trámites en el procedimiento de adjudicación,
se ha considerado conveniente elaborar nuevos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
que han de regir los contratos suscritos para el Servicio de Comedor Escolar por las Delegaciones
Provinciales de esta Consejería de Educación y Ciencia.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
atribuciones conferidas por el art. 49.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y el
art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo-tipo, para la
contratación del Servicio de Comedor Escolar, por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso, que se adjunta como Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, modelo-tipo, para la
contratación del Servicio de Comedor Escolar, por el procedimiento negociado sin publicidad, que
se adjunta como Anexo II de la presente Orden.

Tercero. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que se ajusten a los que se aprueban
por la presente Orden no requerirán informe previo del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los mencionados Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, modelos-tipo, serán de
aplicación a los expedientes de contratación que se inicien a partir de la publicación de la presente
Orden, así como aquéllos iniciados con anterioridad en los que no se hubiera producido la
aprobación
del expediente.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 2003
CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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